
S U S C R I P C I O N 

En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pago personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de íacil cobro al Sr. Administrador 
de la GBÓNICA DE VINOS T CEREALES. 

No se admiten sellos de Correos ni de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España y 
8'50 francos en el extranjero y Ultramar, 

Paso adelantado 

VINOS Y C E R E V L E 
PERIODICO AGRÍCOLA Y MERCANTIL 

SE PUBUGA TODOS LOS MIÉRCOLES 

, 1 En VALENCIA: Calle de Sorni, núm. 2, entresuelo, 

A En MADRID-' Calle de Alberto Bosch, núm, i2 , pral. 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CECILIO S. DE ZAITIGUIY PARA 
AÑO XXXIV 

A IV C I O s 
Se reciben en las oficinas del periódico á precios 

convencionales. La CBÓNICA DK VINOS Y CEREALES 
cuenta con numerosos corresponsales, y es uno de 
los periódicos agrícolas de mayor circulación en Es
paña, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., 
pueden prometerse un éxito satisfactorio de la pu
blicidad en la CRÓNICA. 

P a g o ade lantado 
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A LOS COSECHEROS Y COMERCIANTES DE VINO 
El que desee comprar la mejor tabla de roble pira cubería, dirí

jase á laSra. Viuda de Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

J l E L M U N D O E N T E R O I I 

Ha reconocido la superioridad de los Vinos finos; Tintos y Blancos, Harca registrada 
"EL SOL NflCIENTc , siendo muy estimados por ser naturales é higiénicos 

y de pureza garantida 
Xlpo» c § p c c l a l e s p a r a l a E x p o r t a c i é u á todos los P a í s e s 
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GRANDES BODEGAS DE ELABORACIÓN, CRIANZA Y MEJORA DE VINOS 

WmiQUtL TORRES ARIAS TOMELLOSO.--(Cindad-Real) 

las enseñw áe la práctica d * ^ ^ d« ofn i ^ 
. r . ( , clJDaaa con el d recho de po^e.r, de ma-

V ia PrOQUCCIOIl 06 mailZanO ^ ^ e « e l a s u b d i y i . i ó n de la propie
dad en términos prudenciales, á fiu de q ie 
a pose ión ó uso permita el mantenimien
to del poso-ior ó usufructuario. 

L i concesión ab inteslato del Estado ó 
alta de personas que tengan derecho á 
heredar, debiera ser sustituida en los Có
digos civiles qae la establee n por la suce-
ión del Municipio del pueblo en que radi

quen las fincas rúiiicas del difunto, con 
especto á estas fucas rústicas. Estos bie

nes podrán ser cedidos por el Municipio á 
"os braceros del campo, y en propiedad ó 
censo, ó en ap ircería, ó bieu cons'ituirán 
un patrimonio concejil aprovechable por 
os jornaleros del pueblo, mediante las 

priclicis locales conoUctudÍDarias. 
3. ° Orientación legislativa de orden so 

cial. 
aj Extensión de todas las leyes socia 

les que protejan á los obreros agrícolas y 
á los pequ ños cultivadores. 

bj Creación del Bien dcfamilk ú Ho 
mestead inembargable é indivisible. 

cj Fomentar h propbdad colectiva ó 
Slate m common en donde las condiciones 
lo permi.au. 

d} Proteger la cooperación y todas las 
manifestaciones de la actividad humana 
encaminadas al bienestar colectivo de mo
do quo desarrolla la educación moral y 
material por medio de las fuerzas sociales. 

E i aspiración del IX Congreso Inter 
nacional como procedimienla eficaz, donde 
lo permita «1 ambiente social y existan la 
l fundios, las concesiones de terrenos 
perpetuidad á censo enfitéutico en nuda 
percepción, esto es, libres de obligaciones 
feudales de señorío y laudemio, proscritas 
en casi todas partes de las leyes y costum 
bres. 

4. ° Ea el estado actual del problema 
social agrario, para retener propietario 
colono en sus fincas, hay que buscar un 
sistema de explotación en que el primero 
esté directamente interesado en los pro 
ductos de la explotación, pero en forma 
tal que el propietario no deba por ello 
abandonar la dirección inmediata y cons 
Unte de sus fincas. 

Esto será posible, en la mayoría délos 
casos, agrupando los tres sistemas de ex 
plotación más en uro. 

1 .a Explotación directa por el propie
tario. 

2. * Per la entrega de parto de los pro
ductos. 

3. * Por el pago de una cintiJad fija 
por el usufructo de ciertas tierras en las 
que el anterior prccedimienlo es inapli
cable. 

La práctica de estos tres sistemas en 
el mismo colono dará muy buen resultado, 
dando origen á la mejor armonía éntrelas 
dos partes. 

4. a Los propietarios deben ocuparse, 
de cuál es para sus intereses y obligación, 
del bienestar relig'oso, físico y moral de 
sus colonos, manera que podría llegarse 
á una explotación, la cnil se encontrarla 
en armonía con las actuales necesidades 
sociales, evitando que propietarios y coló 
nos abandonen los campos, lo cual es el 
objeto principal del primer tema de la pri
mera Sección de este importante Con
greso. 

5. * La instrucción agrícola dada como 
arte, como ciencia y como oficio y la re
forma de la actual constitución de la pro
piedad rústica constituyéndola en cotos 
redondos, son los dos principales medios 
y los más adecuados, tanto para resolver 
el problema agrícola, como p^a traer al 

El cultivo del manzano tiene primodir l 
importancia para Guizpúcoa y Asturias, 
pues constituye una de las mayores rique-
yas agrícolas de ambas provinc'as, que 
debiera, por este motivo, ser objeto de 
solícitos cuidados para mejorarla en todo 
lo posible. Sin emoargo, son muy pocos 
¡os agricultores que hasta hoy se han pre
ocupado de proporcionar á tan precioso ár
bol las substancias nutriíivas que necesita 
para maatenerse saoo y producir abun
dantes cosechas de buen fruto, sin d bili-
tarse ni perecer prematuramente. De aquí 
los escasos rendimientos que, como pro
medio, produce el manzano en las dos ci
tadas provincias. Y no solamente la pro
ducción es pequeña, sino que el fruto re
sulta ácido v rico en 1 aniño, íncjnvei ientes 
muy grandes, tanto para el consuaio di
recto como para la fabricación de sidra, 
pues en el primer caso presenta un guto 
desagradable, y en el segundo produce 
una bebida áspera y astringente, que á ve
ces se »»unegrece por la oxidación del tanl-
no, que contiene con exceso. 

Para evitar los inconvenientes citados 
y para obtener un fruto abundante, de 
gasto agradable, aromático y de calidades 
excelentes para la fabricación de sidra, 
uastaria con proporcionar al manzano, en 
cantidades adecuadas, fertilizantes potási
co y fosfatados, que contribuirían, además, 
á vigorizar las plantación3S viejas y deca-
dectesque existen en muchos pueblos. 
En la generalidad de los casos no es nece-
saiio recurrir al empleo de abonos nitro 
genados, porque los manzanos suel n es 
tar plantados en praderas ricas de humu>, 
mantillo ó materia orgánica que, al des 
componerse, proporciona al árbol tuñ 
cieute alimento nitrogenado. 

Dada la naturaleza de los terrenos que 
tt4s abundan en Guipúzcoa y en Astuias, 
n̂a fórmula muy recomendable para el 

objoio que nos ocupa es la mezcla de dos 
torceras parles de escorias y una de kaini-

aplicada á razón de dos á cuatí o kilogra
mo» por manzano, según la edad y des
arrollo de este. Dicho abono se esparce 
alrededor del tronco, á alguna distancia 
Je éste y sobre una superficie algo mayor 
Y ^ que está cubierta por la copa de' 
^rból, enterrando en seguida los fertilizan 
^ por medio de una Ubor á la mayor 
profundidad que puede alcanzarse sin da 
fiar las raices. 

; Un distinguido propietario deVergara, 
José Oruesagasli, empleó la indicada 

mezcla en una plantación de árboles vie
jos y decrépitos, habiendo conseguido que 
estos recobrasen nuevo vigor, se rejuve
neciesen, por asi decirlo, y produjesen mu-
pna más cosecha de manzana excelente < 
incomparablemente superior á la que has 
« entonces se venía obteniendo. «Estoy— 
"jee el Sr. Oruesagasti—entusiasmado con 
*l abono y convencido perfectamente de 
su utilidad, porque, además de rejuvene
cerse los árboles, que son viejos, la fruta 
« mejorado notablementeD. 
. Seria dj desear que otros agricultores 
filasen al Sr. Oruesagasti, ya'.que la épo-
w actual está muy indicada para el empleo 

los abonos en las plantaciones de man-

Conclusiones aprobadas en e 
IX Congreso Inlernaciona 
de Agricultura celebrado en 
Madrid en Mayo de 1911. 

S e c c i ó n 1.* 
í l l ? * 1 - ,>- , Iedl«» a t r a e r a l pro 

*tap|0 nX ctL1npo y de e v i t a r sea 
• abandonado por los obreros 

a g r í c o l a s 
. 1 0 Orientación legislativa en el sentido 

representación ponderada de las fuer-
agrícolas, concordada á las demás raa-«s aclone8 de la r¡(iiieza públic^ 

y é n d o s e de cuerdo con la acción so-
9 y armonizándose con ella. 

prc pietario al campo y evitar que é;te sea 
abandonado por los obreros agrícolas. 

L.s cau>as qu) contribuyen al abeen-
tbmo desapirecerán, ó, por lo menos, se 
atenuarán extraordinariamente c< u la ins
trucción agrícola y la transformítfón de la 
propiedad rústica en ce tos redondos, por 
la relación de dependencia que con éstos 
tienen. 

6.* Será conveniente: Primero: q icios 
Municipios de las grandes ciudades, con el 
concurso d-il Estado y de la provincia, 
constituyeran Juntas tituladas de reinte
gración á los campos para procurar de un 
modo práctico y efi:az que vuelvan á los 
mismos las familias de cultivadores sin 
trabajo, proporcionándoles para ello me
dios y ficilidaler. S'guado: las clases 
directivas, cumpliendo el inel.idiblj deber 
que tienín do interesar e cu los problemas 
sociales que á lodos afeclm, d beíi coad
yuvar á la ebra d) reintfgrac;ón á los 
campos, agrupándose, constituyendo cen
tros de acción social, allegando recursos 
para proporcionar terrenos, instrumentos 
de trabajo, abonos, semillas, etcétera, etc., 
á familias de cultivadores que deseen vol
ver á las tarecs agrícolas. A este fiu dicha 
Junta debería hacer activa propaganda, 
reunir fondos procedentes de denativos y 
suscripciones, loterías, etc., etc , pidiendo 
al Estado el uso de terrenos baldíos y 
abriendo concursos y haciendo llamamien
tos altruistas á los propietarios y Munici
pios rurales, adjudicando los mismos me
dallas, diplomas y d*s lociones honorí
ficas. El mismo Estado dslería crear una 
distinción especial de carácter soclsl agrí 
cola para premiar y servir de estímulo á 
los qne ayudaran á la obra de reintegrar 
familias de braceros al campo. También 
con leve sacrificio podrían prestar á aque 
Ha obra su concurso las Compañías do fe 
rrocarriles, facilitando t i transporte de 
personas útiles y efectos do menaje. 

7. * Debe recomendarse en primor lu
gar el dirigirse á los individuos y familias 
que sin fortuna emigraron dol campo á la 
ciudad, á una propiedad del Municipio ó 
del Estado, ea la que el obrero pueda 
hallar su regeneración material ó moral 
antes de reintegrarse á su pueblo do origen. 

8. * Que los Estados favorezcan con 
energía, tanto por su ejemplo como con 
sus enseñanzas, además de su apoyo ma 
terial y moral, con inmunidades fiscales y 
adaptando su legislación buscan Jo el con 
curso de los capitales cokelivos y particu 
lares, la conservación y mejora de los 
bosques existentes, el arreglo silvo-pastoral 
de|los montes y la repoblación de 1 ̂ s tierras 
que carecen de arbolado. 

T e m a !S .0—Koseñanza a g r í c o l a 

1. * Bases de la enseñama. — Para 
hacer eficaz la enseñanza agrícola á las 
clases rurales hay que hacer especialistas 
en los encargados de darla y convencer 
por el heeho á los llámalos á recibirla. 

2. * Especializacióu.—Para lo prime 
ro, se dará en la Escuela de Ingenieros 
agrónomos, á petición l.hre del alumno, 
un curso de especialidad, la que practi
cará durante dos años en las Granjas ó 
Estaciones especiales á que irá declinado. 

3. * Centros de enseñanza. —Para lo se
gundo, los Centros de enseñanza serán las 
Granjas, las Estaciones y los Campos de 
demostración anejos á unas y otras. 

4. a Dirección de la c^scñ irua. —La di
rección de la enseñanza ha de irradiar 
desde Granjas y Estaciones á los Campos 
de demostración por los resultados de 
aquellas, y desde todos los Centros men 
clonados hasta los últimos pueblos, por la 
conferencia ambulante, esencialmente prác
tica. 

5. * Publicidad.—Ea las Granjas se 
uliliíará el concurso de la Prensa, y en los 
Campos de demostración y conferencias 
ambulantes cuantos medios do anuncio se 
crean útiles (sin desdeñar ninguno) para 
que presencien las operaciones el mayor 
námero de agricultores. El ingeniero agró 
nomo se considerará en el caso del viajan 
te de una gran casa. En anunciar mucho 
y en demostrar la bondad del artículo está 
el (-xito. 

6. a Forma de la enseñanza.—En las 
conferencias ambulantes, la firma de la. 

enseñinza será tolo lo material posible. 
Respecto de los labradores, más que pa
labras ea sus oídos deben quedar en sus 
manos semüLs seleccionadas, funcionar á 
su vista las máquinas convenientes y reci 
bir muestras de abonóse impresos con 
instrucciones claras y breves sobre asun
tos concretos de aqiolla zona, redactados 
per el director de la Granja ó Estación co-
r respondiente. 

Rc.-prclo de las escuelas, quedarán en 
días carteles gráficos con frascos de abo
nos, mrdelos de vides americanas é injer
tos, do ap ratos sgrícolas, de plantas pra
tenses, de avicultura, sericul ura, apicul-
lu-a, jardinería y horticultura, etc., según 
11 especialidad de cada zona, c^n las ins-
truccLnes sencillísimas correspondientes. 

Los iliaorarios, programas y presu-
tnpuestos de conferencias ambulantes y 
premios se fijarán de mutuo acuerdo to-
des los años, con la debida anticipación, 
entro los din clores de Granjas y de Esta
ciones de cada región. 

7.* J^ó/ímt^o.—Coiúcidiendo con las 
épocas de conferencia ambulante, se pro
pondrán para distinciones honorifi asá los 
propietarios y para premios en metálico á 
los obreros agrícolas, á maestros, maes
tras y alumnos de ambos sexos que ha
yan aprovechado más los elementos de 
enseñanza en el año anterior. 

Estos premios en metálico se aJjudici-
rán después del examen priclico y púlli-
á que les someta el personal técnico. 

8* Enseñanzas ya establecidas.—En 
las Granjas y Estaciones en que está ya la 
enseñanza de alumnos continuará está, 
pero sin sujttarla á norma igu;.l para to
das las regiones, sin prescindirdichos Cen
tros de la cnseñ-inza ambulante y de IOÍ 
concursos en laf .rma que se ha de'allado. 

II 
1. a Que en el Congreso se procure 

entre las instituciones de extención uni 
versitaria de todos los países se establez
can las conexiones y el intercambio nece 
sario de programas, Memorias, enseñan 
z:s de carácter agrícola, y que se incluya 
en los subsiguientes Congresos temas re 
lacionados con estas tareas de vulgariza 
ción. 

2. * Es de necesidad la debida rela
ción y colaboración de las Escuelas espe 
cíales de Agricultura con t~dos los demás 
Centres docentes. 

3. * Qae amplíen los estudios de Eco 
nomía social y rural, así como los de Po 
lítica comercial, tanto en las Escuelas espe
ciales de Agricultura como en las de Co
mercio y en las Universidades. 

4 a Los esludios agríco'as deben te
ner en lo posible un carácter do absoluta 
especialidad y deben ser objeto de la asis
tencia de Escuelas especiales de grados 
diferentes. En las Universidades la ense
ñanza agrícola debiera acusar una índole 
general y tan sólo enciclopédica y cien 
tífica. 

5.a Que todas las entidades de carác 
ter oficial que otorguen pensiones para es 
tudiar dentro déla nación ó en elextranje-
ro temas de carácter artístico, ó científi 
co, ó literario, cosiguen iguales pensiones 
para los estudios agrícolas. 

(Continuará) 

PETICIONES JUSTAS 
L a C á m a r a Of ic ia l de Comerc io é 

I n d u s t r i a de C ó r d o b a , con mot ivo 
de l a e l e v a c i ó n d é l a ( ' o n t r i b n c i ó n 
I n d u s t r i a l , h a d i r ig ido á los s e ñ o 
r e s m i n i s t r o s de H a c i e n d a y Go 
b e r n a c i ó n l a s igu iente i n s t a n c i a 

cLa Cámara Oficial de Comercio é lu 
dustria de Córdoba, á excitación de un 
crecido número de comerciantes é indus
triales de la Incalida 1 que se le han diri
gido llamando su atención acerca de la 
nueva subida déla contribución industrial 
establecida en el presente año, y que, so 
bre los muchos gravámenes extraordinarios 
que ya pesan sobre el comercio, amenaza 
con su completa ruina, no ha podido me
nos de prestar al asunto especial atención, 
reuniéndose la Junta directiva y delibe 
raudo sobre el particular, acordándose en 
definitiva, visto lo fundado de la queja, 
convocar á una Asamblea general, que se 
ha Verificado en el día de hoy, acordán 

dose elevar á V. E. una respetuosa y razo
nada exposición, haciéndole ver la aflictiva 
situación por que atraviesan cada día más 
las clases industriales del país, y que no se 
tiene en cuenta al confeccionar los presu
puestos del Estado, seguramente por la 
rapidez y poca atención con que esto se 
efectúa. 

Efectivamente, la nueva elevación de 
la contribución industrial viene á colmar 
los ya excesivos tributos que agob an á las 
clases industriales, haciendo imposible su 
existencia y celocánddas en situación de 
iuferioridad y desveotaj i con relación á lo 
que ocurre en las demás naciones aun 
siendo estas mas ricas. 

Da una parte, y entramos á detallar al
gunos do los extraordinarios éinj^tos gra
vámenes que sobro el comercio pesan, és
te, al realizar sus ventas, necesita movili
zar sus importes por medio de giros á 
cargo de los compradores, pues de espe
rar el cobro al vencimiento, deteniendo 
las facturas en cartera, los negocios no po
drían desarrollarse sino en reducida esca
la. Los Bancos y las Sociedades de crédito 
fac:litan al comercio la negociación de es
tos valores, pero el Estado se interpone 
exigiendo un timbre para dichos giros, 
que poco á poco ha ido elevando y que 
hoy constituye ya un gravámen oneroso 
que, tras de no existir en ningún otro país 
en tal cuantía, demuestra claramente que 
nuestros hacendistas no han sabido medir 
bien la importancia que tiene este tributo. 

En prueba de ello, mientras los referí-
dos derechos de timbra no pasan del me
dio por mil en Francia, Alemania, Inglate
rra, Italia, Bélgica, Turquía, Suiza, Piepú-
blica Argentina, etc., y aún en los Estados-
Unidos y el Japón, sólo se paga veinte cén
timos por mil, aquí se cobra el uno por 
mil, lo epie redunda en injusto gravámea 
y rómora para el desarrollo del tráfico co
mercial. 

Otro impuesto que perjudica notable
mente á Us clases mercantiles es el que se 
refiere al franqueo de la correspondencia, 
que es también elevado cual en ningún 
otro país, 

En todas las naciones del mundo el 
porte de una carta dentro del mismo terri
torio es de diez céntimo?, admitiéndose 
generalmente veinte gramos de peso. Cuba 
y Puerto-Rico pagan en h actualidad ese 
tipo, siendo también diez céntimos el 
franqueo que recíprocamente se paga en
tre España y Portugal y entre Gibraltar y 
España. 

En Francia, hasta 50 gramos sólo cues
tan quince céntimos y hasta 10O gramos 
el franqueo es veinte coi.timos, ó sea la 
quinta parte de lo que en España paga una 
carta del mismo peso. Pero no es esto so
lo, sino que además hay que pagar cinco 
céntimos al cartero ó el derecho del apar
tado, y por ti no es bastante, la corres
pondencia comercial se recarga con cinco 
céntimos por cada hoja del copiador de 
cartas, por lo qua, en el caso mis favora
ble, ó sea en el de no contener la carta 
más que una página escrita, tiene que pa
gar el comerciante veinticinco céntimos ¿e 
peseta por el transporte de una carta de 
quince gramos; esto es, cerca del triple de 
lo que cuesta en los demás países la carta 
sencilla y hasta cinco veces más si es de
más peso ó tiene más texto y necesita ináa 
de una hoja del copiador. 

Lo expuesto demuestra el error que se 
comete en España al considerar al Correo 
como uaa renta del Estado en vez de un 
servicio público, y de ahí, y ello es sobra
damente significativo, el que se venga 
generalizando cada día más la remesa de 
la correspondencia por cosarios ú ordina
rios que van por el tren de plaza á plaza á 
repartirla. 

Hay que contar también con loa gravá
menes con que se ha recargado reciente
mente la c^ftlbucióu urbana, elevando 
las rentas y el tipo coñlributivo, así como 
el impuesto sobre el alumbrado, qae pe
san en mayor escala ?.obre hs clases mer
cantiles é industriales, 

Y si todo ella no fuera bastante, viene 
ahora el nuevo recargo del veinte por cien
to sóbrela contribución industrial, que se 
está pagando ya en el año actual, cuyo 
recargo comprende á todas las industrias 
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del epígrafe 1.° de la tarifa 1.» á los epí
grafes 37 y 38 de la tarifa 2.a y á los 419 
déla 3.a, pues se refiere á las industrias 
de todas clases, tejidos, metales, maderas, 
aceites, vinos, harinas, cueros, etc., etc. 

Lo anteriormente expuesto ha motiva
do la justa protesta de este comercio, y es
ta Ciniara, atendiendo la unanimidad y 
razón de esas quejas, convocó á esta 
Asamblea, en la que, después de amplia 
discusión, se acordó protestar contra los 
escandalosos ó injoslificados aumentes 
anuales de los presupuestos, en los que 
sólo seatiende á mejoras de sueldos y 
aumentosde personal, cuando sóbrala ter
cera parte de este, desatendiendo servicios 
como los de Correos, Telégrafos, Obras pú
blicas. Instrucción, I I gien^ y Policía. 

Protestar animismo contra toda política 
de aventuras, expansión colonial y de re
cuerdos del pasado poderío, para acomo
darnos á la real y verdadera situación del 
país pobre que debe orientarse y adminis
trarse como Bélgica, Holanda, Suiza, No
ruega y otros países pequeños en territo
rio y poblaciones, pero grandes, próspe
ros y felices por su política prudente y su 
TÍ da modesta, 

Contrarrestar la corriente de emigra
ción, no con leyes y reglamentos, sino 
con trabajo, orden, paz y protección á las 
industrias y comercios nacionales, recon
quistando el mercado interior. 

Por último, esta Asamblea acordó soli
citar de los Poderes públicos lo siguiente: 

1. ° Suprimir el último recargo del 20 
por 100 sobre la contribución industrial, 
porque con los demás impuestos del alum
brado y recargo á la propiedad urbana 
que agobian á los comerciantes é indus
triales en forma ya gravosa, aquel aumen
to representaría su total ruina. 

2. ° La reducción del impuesto del 
Timbre en los efectos comerciales, del 1 
por mil, que hoy se paga, al ífi por mil 
que se paga en las denüs naciones de Eu
ropa, ya que no puede ser el 0'20 por mil 
que rige en los Estados Unidos y el Japón. 

3. ° Reducción del franqueo de la co
rrespondencia para la Península á diez 
céntimos por carta, como está establecido 
en los demás países y aprobado por nues
tras Cortes, sin haberse llevado á la prác
tica por motives que ignora el país. Su
presión del recargo de cinco céntimos que 
cuesta cada hoja de copiador. Supresión 
de los cinco céntimos de cartero. 

Dios guarde á V. E. muchos íños . 
Córdoba 24 de Abril de 1911 .—El 

Presidente, Carlos Carbonell.—El Secre
tario general, José Fernández Vergar?. 

El • I c a r n 

además del ordinario de las estaciones. Su 
existencia fué proclamada primeramente 
por el famoso hombre de ciencia escocés 
Dr. Duchan. En Mayo, por ejemplo, hay 
unos días de frío, generalmente desde el 9 
hasta el 13: Este fenómeno sólo deja de 
observarse un año de cada diez. 

En Abril también se observan algunos 
días de frío, pero su pronóstico no es tan 
seguro como el anterior. Sin embargo, ge
neralmente hace frío del 11 al 14, tres 
días que, según el proverbio. Abril pide 
prestados á Marzo. También hace frío por 
lo regular durante la segunda ó tercera 
semana de Junio. 

Casi siempre llueve en la primera se
mana de Agosto, y después es proverbial 
el veranillo de San Miguel y casi siempre 
se nota elevación de temperatura hacia 
San Lucas y San Martín, que caen, respec
tivamente, el 18 de Octubre y el H do No
viembre. Desde el 10 al 12 de Julio hasta 
el 15 sube mucho.'el termómetro, y la mis
ma subida se observa en iguales días de 
Agosto. 

Estos periodos, llamados comunmente 
periodos de Duchan, los aceptan todos los 
meteorólogos en general, y están basados 
en el detenido estudio de las efemérides 

años. 

Los ciclos y el prJstico del tiempo 
Un famoso profeta del tiempo acaba 

de declarar que el próximo verano será 
mucho más caluroso que los cuatro últi
mos. El meteorólogo hace notar que des
de 1906, cuyo verano fué muy caluroso, 
los veranos europeos han sido muy lluvio
sos y frescos, y añade que estos cuatro ve
ranos malos son indicio de que el del pre
sente año será excepcionalmente caluroso. 

El tiempo, según la teoría del profeta 
citado, aceptada por muchos meteorólo 
gss, recorre ciclos de veinte años. En ca
da ciclo hay quince veranos variables, 
cuatro más frescos y luego uno de mucho 
calor. Como prueba de la veracidad de es
ta teoría cita los ciclos de 1886 á 1891, y 
los de 1866 á 1871. En ambos á la serie 
de cuatro veranes de bajas temperaturas 
siguió uno de gran calor. 

Esta teoría de los ciclos no es nueva 
ni muchos menos. En tiempos de Cervan
tes se creía que las temperaturas y los 
meteoros se repetían invariablemente ca
da cuarenta años, y con arreglo á esta 
teoría se hicieron muchos pronósticos al 
estilo de los del Zaragozano clásico, pero 
más adelante los profetas del tiempo con
vinieron en que cada ciclo no comprendía 
más que veintiún años. 

Hace treinta años notaron muchos me
teorólogos que los ciclones eran más fre
cuentes cuando más abundantes eran las 
manchas del sol, y establecieron el ciclo 
de once años, porque cada once años es 
cuando llegan al máximum las manchas del 
astro rey; pero esta teoría se desechó 
como las anteriores, entre otras razones 
por la misma diversidad de teorías, debi
da á la escasez de efemérides del tiempo, 
dignas de crédito para hacer compara
ciones. 

Los establecimientos meteorológicos de 
Europa se darían por muy satisfechos si 
supiesen el tiempo que hizo hace cien 
años tan perfectamente como saben el que 
se registró en los últimos treinta, y por 
esta causa la nueva teoría según la cual el 
verano próximo será caluroso, es la única 
que se inclinan á aceptar los meteorológi
cos, por ser también la única que se ha 
podido experimentar. 

Dentro de cada año hay otros ciclos 

meteorológicas de cincuenta 

C o r r a U p ó l a j lepcant i 
^NUESTRA3 CARTAS) 

DS ANDALUCIA 
Marchena (Sevilla) 11.—Dueños los 

sembrados, escepto los de garbanzos, que 
se malograron la mayoría. La cosecha de 
trigo promete ser abundante y los olivos 
ostentan mucha flor. 

Mercado con tendencia floja, detallán
dose: trigo, á 11 pesetas fanega el fuerte y 
10 el blanquillo; cebada, á 5*50; avena 
rubia, á 4 id.; maiz de secano, á 9 id .— 
El C . 

Orce (Granada) 11.—Los sem
brados se van reponiendo de los daños 
que les ocasionaron los hielos do Abril. 
Por este grave contratiempo se perdió 
gran parte de la cosecha de frutas. 

En baja el mercado. A continuación 
los precios: trigo, de 10'75 á 11 pesetas 
fanega; cebada, á S'VSid.; patatas, á 2<50 
pesetas arroba.—El C . 

m ARAQON 
El Grado (Huesca) 11.—Los sembra

dos prometen buena cosecha. Acaba de 
llover copiosamente, y por lo que á los 
campos respecta, nada tienen que desear 
los agricultores. Los olivos, á pesar de la 
mucha negrilla que existe, hay partidas 
con abundante muestra. 

El vino se vende á S'SS pesetas decáli-
tro y el trigo á 5 pesetas fanega de 22*45 
litros.—El C. 

**, La Puebla de Castro (Huesca) 12. 
Perdida por completo la cosecha de al

mendras, efecto de los fríos de primeros 
de Abril. 

Los sembrados presentan buen aspec
to, principiando á espigar las cebadas y 
prometiendo una cosecha bastante regular. 

Ayer y hoy ha llovido copiosamente y 
es indudable el beneficio que con tal moti
vo han de recibir los campos. 

Las vides han brotado bien, con mucho 
vigor y ostentan abundantes uvas, 

Prepáranse los viticultores para dar el 
primer sulfatado. 

Los olivos, en su mayor parte, presea-
tan muy mal aspecto y muy poca muestra, 
efecto de la negrilla. 

Precios del mercado: trigo, á 40 pese
tas cahiz (180 litros); cebada, á 25 id.; 
aceite, á 60 pesetas quintal (100 kilos); 
vino, á 48 pesetas nietro (200litros.—El C, 

Barbuñales (Huesca) 14.— Ha 
llovido, y por lo tanto han renacido las 
esperanzas en los pechos de los agriculto
res de esta comarca, donde tantos males 
habían hecho los fríos tardíos, la sequía y 
el viento. La tronada del 12 y más la del 
11 causaron algún daño por estos contor
nos por la torrencial manera de caer el 
agua y por ir mezclada con granizo, que, 
aunque menudo, hirió los tiernos tallos de 
las vides. El tiempo que ha seguido es 
precioso, y hay que decir con qué gusto le 
reciben sembrados, viñas, olivares y el 
monte todo. 

Los precios del mercado en calma, co
tizándose: trigo, á 37*50 los 180 litros; 
cebada buena de pienso, á 20 pesetas; cen
teno, á 34; avena, á 16'50; vino tinto, de 
13 á 14°, 40 pesetas nietro de 160 litros; 
aceite del país, á 61'50 los 50 kilos, aun
que todo con poca demanda, con notable 
contrariedad del productor, que tiene sus 
cosechas casi intactas. 

Precios de arrastre á las estaciones de 
Barbastro, Selgua ó Sariñena, que casi 
equidistan de aquí: vino, 2*50 pesetas nie 
tro de 160 litros; trigo, i l 50 el cahiz (180 
litros). A Huesca 0*50 más.—El C . 

Alcañlz (Teruel) 15.—Paralizado 

por completo el mercado, casi desde la 
molienda; me consta que con los precios 
actuales pierden los fabricantes de 3 á 4 
pesetas en cántaro, y aún quedan en plaza 
unos 15.000 cántaros (225.000 kilos) del 
fino y 2.000 arrobas del escaldado (24.600 
kilos). Ha sido desastroso este aü« dicho 
negseio. Aunque no hay damanda, la últi
ma oferta ha sido á 25 pesetas cántaro de 
15 kilos y el corriente se vende para el 
consumo de la población á 18 pesetas 
arrobado IS'eOO kilos. De aceite de sul
furo no hay existencias. 

Tiempo hermoso, fresco y con frecuen
tes borrascas, favoreciendo tanto al cam
po, que vénse crecer sembrados, y cadillo 
de olivos sale en abundancia. Espérase de 
uno y otra abundante cosecha. 

Quedan bastantes existencias de trigo, 
que, con escasa demanda, se coliza el 
cahiz de W S Q litros, de monte, á 38 pe
setas, de huerta á 36; cebada, á lO^O; 
avena, á 13; panizo, á 20; pan de 1.a á 
40 cénümos kilo y de 2.a á 35; harinas, 
los 100 kilos, superior, á 40 pesetas; 1.a, 
á 38; 2.a, á 35; salvados, los 180 k"los, 
tercerilla á 12 pesetas, cabezuela, á 9, 
menudillos á 4'50, salvado á 4*25 y tasta-
ra á 4 pesetas; vino de Foz se compra á 
3 25 pesetas cántaro de 9*91 litros; car
bón, á 1*26 pesetas arroba de 12{600 kilos. 
Transporte á la estación, 2'50 pesetas to -
nelada.—A. Bielsa, 

DS BALHARS5 
Inca (Mallorca) 10.—Precios corrien

tes: almendrón, á 99 pesetas los 42^32 
kilos (quintal); trigos, á 17 pesetas la 
cuartera de 74'36 kilos el candeal y 16 
otras clases; cebada, á 10 idem la del país 
y 9 la forastera; avena, á 8 y 7, respecti
vamente; habas, á 18, 16 y 15 id. ; maiz, 
á 16 id.; garbanzos, á 22 id.; fríjoles, á 3 3 
idem; habichuelas, á 27 i i . ; azafrán, á 3 
pesetas la onza.—El G. 

»% Palma de Mallorca 11.—Ultimos 
precios: almendrón, á 230 pesetas los 100 
kilos; harinas, á 43 idem las superiores, 
40 las corrientes y 35 á 38 las inferiores; 
trigo, á 28 id. ; cebada, á 21 id . ; avena, á 
19 la negra y 18 50 la blanca; alpiste, á 
30id.; habas, á 25 idem las blancas y 24 
las negras; algarrobas, á 12 id.; maiz, á 
23 idem el de Cincuantini y 21 el del Da
nubio.—El C, 

DH CASTILLA LA Iiü2¥A 
Agudo (Ciudad-Real) 11.—El exceso 

de lluvias anteriores apelmazó el terreno, 
dificultando las faenas agrícolas y el buen 
desarrollo de los cereales. El mercado de 
éstos paralizado, especialmente el de trigo, 
á pesar de su bajo procio. 

En la actualidad so cotizan: trigo, á 10 
pesetas fanega; cebada, á 7*50 id.; gar
banzos, á 20 id.; avena., á 5 id.; aceite, á 
14 pesetas arroba; vino de la tierra, á 8 
idem; idem de manchego, á 6 id.; aguar
diente, á 15 id. ; vinagre, á 3 id.; miel, á 
6.—El C. 

»*, Pozuelo de Calatrava (Ciudad-
Real).—Por el mal tiempo de la primera 
quincena de Abril se resintieron los cam
pos, pero con los días de calor se han 
repuesto. Si la oliva liga bien, será grande 
la cosecha de aceite, pues los árboles están 
con mucha muestra. También prometen 
las viñas. 

Precios: trigo, á 12'75 pesetas fanega; 
vinos, á 4*75 y 4*50 pesetas arroba de 
16 litros; aceite, á 14*50 pesetas arroba 
de 11 l i 2 kilos; patatas, á 2 id.—El C . 

l \ La Solana (Ciudad-Real) 11.—El 
estado de los campos no puede ser más 
satisfactorio y el tiempo como lo pueda 
desear el más exigente, ya que las lluvias 
nos favorecen con tanta oportunidad, que, 
de de no ocurrir algún accidente como pe
driscos, etc., tenemos en perspectiva una 
cosecha pocas veces conocida. Con las 
lluvias que estos días disfrutamos podemos 
contar con las cebadas hechas, por lo que 
sus precios están en baja, lo mismo que 
los demás granos, habiendo muchas ofer
tas y pocos compradores. 

Precios de los artículos más corrientes: 
candeal, á 11*25 pesetas fanega; cebada, á 
4*15 id.; jeja, á 10*50 id.; azafrán, á 45 
pesetas libra de 16 onzas; patatas, á 2 pe
setas arroba de 25 libras; aceite, á 14 pe
setas arroba; alcohol de vino, de 96 á 
96*05°, de 136 á 137 pesetas hectólitro, 
habiendo unos 200 disponibles. De vino 
tinto y blanco se hacen transacciones entre 
exportadores y cosecheros á 3*75 pesetas 
arroba, que luego aquéllos facturan sobre 
vagón y poniendo envases á 1*25 y 4*50 
pesetas. 

Las existencias en vinos, trigo y ceba
da son enormes. 

La elaboración de queso de oveja ha 
empezado, cotizándose á 25 pesetas arro 
ha de 25 libras.—El C . 

Montalvanejo (Cuenca) 12.—El 
estado del campo es satisfactorio, pues 
aunque hizo mucho frío hasta últimos del 
pasado mes, los expléndidos días de Mayo 
han hecho crecer mucho la siembra. Me

nos halagadores son los precios, que sin 
causa justificada (aunque será debido á 
estar las aduanas abiertas y habrá entrado 
mucho trigo en los puertos), aquí, en este 
tiempo, ha descendido el trigo 4 reales, 
pagándose ahora á 10 pesetas. Todo el 
año, aún en la recolección, estuvoá 11 pe
setas fanega, y si sigue así, no sé lo que 
sucederá en la cosecha, pero será la ruina 
de esta región. 

Los demás precios son: de cebada á 5 
pesetas fanega, avena á 4 y patatas á 2 pe
setas arroba. 

Los ganaderos han comenzado la tem
porada de queso con poco rendimiento. 

Los corderos y corderas se encuentran 
en buen estado y en venta.—0. 

; % Aldea dol Rey (Ciudad-Real) 12. 
—El campo presenta buen aspecto, aun
que algo retrasado. 

Precios corrientes en el mercado: can
deal, á 10*75 pefetas fanega; cebada, á 
3*75 id.; vino, á 4 pesetas arroba. 

Durante los últimos dias han experi
mentado los cereales sensible baja, espe
cialmente la cebada.—El C , 

, \ Manzanares (CiudadReel) 13. 
—Llevamos una semana de lluvias que 
han favorecido muebo á los sembrados, 
esperando una buena cosecha de cereales; 
siesta no es destruida por la langosta, que 
se ha presentado en cantidad alarmante 
en el sitio llamado cSierra-Pelaba). El 
Ayuntamiento y la junta local de Langos 
ta han iniciado una activa campaña para 
ver la manera de destruirla en su estado 
de Mosquito, habiendo dado principio los 
trabajos, en unión de los pueblos limitro 
fes al sitio donde se encuentra; llevan co
locado ssiete mil metros de trocha, y aún se. 
necesita más para ver de aislar ese solo 
cordón. En otros sitios se han presentado 
otras manchas, que se cree serán más fáci 
les dedestruír por ser más pequeñas. 

Las viñas están brotando, no favore
ciéndoles nada el tiempo lluviosos y fres 
co de que disfrutamos, por necesitar sol y 
buena temperatura para su desarrollo. 

El mercado de cereales en baja; can 
deal, á 45 reales fanega; jejar, á 41; ceba 
da, á 16; avena, á 13, y vino, de 16 á 17 
reales arroba.—^ suscriptor. J , L . 

DS CASTILLA LA VISJA 
• • * Astndillo (Palencia) 13.—Hasta 

lace unos días el tiempo ha sido de vien 
tos y escarchas; últimamente ha llovido, 
o que necesitaban los sembrados. 

Precios: trigo, á 42 reales las 92 libras 
el candeal, 41 el blanco y 39 el común; 
centeno, á 29 reales las 90 libras; cebada, 
á 24 las 90 id.; avena, á 18 reales fanega; 
yeros, á 31 id . ; muelas y guisantes, á 41 
idem; alubias, á 96 id.; lentejas, á 54 id 
larinas, á 17 reales arroba la 1.a clase, 
16 la panadera y 14 la 3.a; patatas, á 8 
idem; carneros, á 122 reales uno; corde 
ros, á 36 id ; lechazos, á 24 id.; cabritos, 
á 3*2 id.; cabras, á 276 id.; bueyes de la 

1.500 id. ; novillos, á 2.500 id, ; v?cas 
cotrales, á 950 id. ; cerdos al destete, 
90 id.; idem de un año, á 286; pieles, á 12 
reales una las de cabra, 7 las de cabrito y 
4 las de cordero.—El C. 

Dueñas (Palencia) 11.—El campo 
en gener al estaba en esta snperiorísimo, 
y ahora, hace dos días esiá lloviendo (aun 
que poco, pero el tiempo sigue nublado) 
con lo cuál se espera hacer una gran co
secha de cereales. 

El viñedo también está empezando á 
brotar muy bien. 

Por el mismo correo le remito un re 
glamento de la Sociedad que ahora se ha 
fundado en ésta y de la cual se esperan 
grandes ventajas, sobre todo para hacer 
respetar la propiedad. 

Me alegraría que leyéndole encon 
trará alguna cosUla que pudiera ser uti 
para otros. 

Precios: trigo, á 43 reales fanega; ce
bada, á 22 id.; centeno, a 30 id. ; avena, 
á 17 id.; patatas, á 7 reales arroba; que
so nuevo (muy eEcaso), á 60 id.; vino tin
to, á 20 reales cántaro. 

Esta tarde ha estado lloviendo mucho, 
siendo general el temporal.—.y. iV. 

Yadocondes (Burgos) 13.—Em
pezaban á resentirse los cereales por falta 
de agua, pero ha empezado á llover 
ayer, continuando á intervalos, mejorando 
las plantas. 

Empieza á conocerse el fruto de la vid, 
que promete, salvo contratiempo, ser 
abundante, lo cual no impide que los pre
cios del vino estén firmes, cotizándose á 
3 50 pesetas el tinto, del cual hay bastan
te extracción; de claro hay poco, y la últi
ma venta del mismo se hizo á 4 37 pe
setas. 

Se están laborando las viñas en bas
tantes pueblos de esta comarca, como ja
más se ha conocido de bien á causa del 
precio del vino.—El C. 

, \ AróTilo (Avila) 14.—Buenos los 
campos y el tiempo y tendencia sostenida 
en el mercado. 

Precios: trigo, á 44*50 reales las 94 l i 

bras; centeno, á 30 las 90 id.; cebad 
26 reales fanega; avena, á 20 id. - alca!' a 
bas, á 2 5 i d . ; alubias, á 90 id'; garb, 
zos, á 170 id. los superiores, á 160 los b ^ 
nos y 115 los medianos.—El C. 

* 
PalencIilS.-Buenos los caffip08 

tendencia firme en el morcado, habié 
dose cotizado como sigue: ' 

Trigo, á 42*50 reales las 92 libras- ^ 
teño, á 31 las 90 id.; cebada, á 23 reai 
fanega; avena, á 16 id.; yeros, á 32 wT 
muelas, á 38 id.; alubia?, á 90 id • ̂  ! 
banzos, de 90 á 140 id.; harinas, á i ? ^ ' 
16 y 15 reales arroba; patatas, á 5 id ' 
vino en los almacenes, á 24 reales cántar' 
os tintos y 26 los blancos.—El C. 0 

Burgos 13.—Precios corrientes-* « 

19 los 26 id. ; yeros, á 40 los 44 id - hari 
ñas, á l 6 ' 5 0 , 16 y 15 reales arroba- na* 
tatas, á 6 id.—El C. 1 

YslladoIidi4.-Ayer entraron en 
los almacenes del Canal de Castilla 200 fa 
negas de trigo y en los del Arco otra*8 ü o ' 
pagándose en ambos mercados á 44 1,2 
reales las 94 libras, con tendencia üoja. 

Precios de las harinas: Extra, á 18 rea-
les arroba sobre vagón; 1.» clase, á17'50 
idem; panadera, á 16 50 id.; 2.a, i . 
tercera, á 16 id.—El C. 

Rioseeo (Valladolid) U.-Buenos 
los campos y el tiempo. Precios del mer-
cado de ayer: trigo, á 42 reales las 94 lu 
bras; cebada, á 22 id. fanega; harinas de 
primera clase, á 16 reales arroba. Tendea 
cia á la baja.—El C, 

DS GATALUSA 
La Bisbal (Gerona) 12.—Tendencia 

floja en aceites, cotizándose de 17 á 18 
pesetas el mallal de 12 litros; almendrag 
con cáscara, á 21 pesetas la cuartera da 
100 litros; patatas, de 6 á 9 pesetas quiQ. 
tal catalán (41'60 kilos); algarrobas, á GIS 
idem; trigo, de 16 á 17 pesetas la cuarte
ra de 80 litros; maiz y panizo, á 12 id.; 
habas, á 13 id.; habones, á 14 id.; habi
chuelas, de 24 á 28 id.; frijoles, de 25 á 
28 id.; cebada, á 11 id. ; avena, á 8 id.; 
altramuces, á 7 id.—El C. 

¿% AIós de Bftlagnor (Lérida) 12.-
Siluación agrícola de la cemarca: Buenos 
los sembrados de cereales, viñedos bro
tando con fuerza y bastantes racimos, pueí 
se libraron de los hielos, y regulares los 
olivos. 

Precios: trigo, á 15 pesetas la cuarte
ra, con 55 kilos de peso; centeno, á 12; 
cebada, á 8; avena, á 7'50; aceite á i6(50 
pesetas arroba.—El C . 

,** Arenys de Mar (Barcelona) 13. 
—Las cosechas medianas á causa de los 
fríos de Abril. Estos viñedos se ven ataca
dos por la alíisa, insecto que se ha comba
tido mucho con disolución de arseniato de 
plomo. 

Contiena el embarque de patatas al 
precio de 8 á 11 pesetas los 40 kilogramos, 
con tendencia á la baja en los precios. 

El trigo, á 17 pesetas los 70 litros; 
maiz, á 10 id.; garbanzos, á30 id.; habas, 
á 12 id. ; patatas bolado, de 7 á 8 pesetas 
los 40 kilogramos; aceites nuevos, á 120 
pesetas hectólitro.—El C. 

DS SXTEBMADUHA 
Villanneva de la Serena (Badajoz) 

12.—Los sembrados ofrecen buena cose
cha, pero la langosta (que abunda por des
gracia) ha empezado á mermarla. Se com
bate la plaga. 

Poco movimiento en el mercado de 
vinos, detallándose á 17 reales arroba el 
tinto y 18 el blanco. 

De buen aspecto los olivos, valiendo 
el aceite á 56 reales arroba. 

Los trigo candeal y blanco, á 46 reales 
las 100 libras, y el rubio, á 45; cebada, i 
22 reales fanega; avena, á 16 id.; habas, 
á 3 3 . Tendencia á la b a j a . — l e c t o r dé 
la CRÓNICA. 

¿»i Cristina (B.idajoz) ^.-Tempo
ral favorable para la agricultura, pues esta 
lloviendo á diario; así es que se espera 
una abundante cosecha de cereales. 

Los precios son los siguientes: trigo, 
á 44 reales los 46 kilos; cebada, á 22 los 
33 id.; avena, á 16 reales fanega; habas, 
á 28 id.; garbanzos, á 100 id.; vino tinto, 
á 20 reales los 16 litros; idem blanco, i W 
idem; aceite, á 52 reales arroba. 

De aceite quedan muchas existencias. 
—El C . 

Valderas (León) 13.-Bneno el tiee 
po, regulares los campos y en el merca 
tendencia á la baja. 

El trigo, á 44 y 43 reales fanega; ceo 
leño, á 32 id.; cebada, á 26 id.; avena, ̂  
20 id.; muelas, á 36 id.; lentejas, á 5* 1 ^ 
habas, á 60 id.; alubias, á 84 id.; ga")3 
zos, á 140,120 y 100 id.; harinas, 4 ^ 
17 y 16 reales arroba; patatas, á 6 id.. ^ 
nos, á 24 reales cánlaro los Untos y * 
blancos; carneros, á 100 reales uno, 



CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

i 80 id.; corderos, á 40 id.; cerdos al 

I 400 id.; añojos y aúojas. á 700 id . ; va 
¿¡s cotrales, á 700 id.; cerdos cebones, á 
«6 reales arroba.—El C. 

Ledesma (Salamanca) U.—Bue-
* ej tiempo y superiores los sembrados, 

fo que no obstó para que en el mercado 
ce note firmeza. 

Precios: trigo, á 43£50 reales fanega 
el candeal, 43 el blanquillo y 41 el rojo; 
centeno, á 30 id. ; cebada y algarrobas, á 
26 id.; avena, á 18 id.; habas, á 38 id . ; 
lentejas, á 40 id.; muelas, á 36 id.; alu
bias, á 90 id.; garbanzos, á 150, 120 y 
100 id.; harinas, á 18,17 y 16 reales arre-
I,P- patata", á 6 id.; vinos, á 23 reales 
cántaro los tintos y 20 los blancos; bue
yes de labor, á 1.600 reales uno; novillos 
de tres años, á 2.000 id.; añojos y añojas, 
á 650 id.; vacas cotrales, á 900 id.; cer
dos al destele, á 60 id.; idem de seis me
ses, á 140; idem do un año; á 300 id.— 
El (*• 

CS HAYABRA 
Peralta 11.—La situación del campo 

no pasa de regular, necesitando agua y 
calor; las viñas presentan buen aspecto. 

Los trigos cotízanse en baja á 5'25 
pesetas robo de 28{13 litros el candeal, á 
5'i26 el hembrilla y á 4*87 el huerta, 
habiéndose hecho muchas operaciones y 
exportado á Zaragoza 7 vagones y quedan
do regulares existencias; harina de 1.a á 
39 pesetas ios 100 kilos, el de 2.* á 38 y 
de 3.* á 36,75; pan de 1 .* á 0*40 los 1.400 
gramos, de 2.a á 0*35; avena, á 1 75 ro
bo; cebada, á 2 y triguillo á 1*50, con es
casas existencias. 

En vino quedan regulares existencias 
y se cotizan, sostenidos, á 3'75 y 4 pese
tas cántaro de 11'77 litros, según clase. 
Los demás aiticulos sin variación.—F. V. 

¿ i Ssn Adrián 12.—Todas las cose
chas se presentan bien, escoplo la de oli
vas por la negrilla, y la de habas por estar 
los sembrados de esta leguminosa grave
mente infestados de pulgón. 

Los sembrados de cereales están bue
nos, los árboles frutales con abundante 
cosecha y las viñas brotan con vigor y nu
merosos racimos. 

Empiezan las plantaciones de tómale y 
p/míento, terminando el injerto de nues
tra vÍDÍfera sobre patrón americano. 

Precios: trigo, d« 5*25 á 5 50 pesetas 
robo (28'13 litros); cebada, de 2 á 2 25 
idem; avena, á 2 id.; vino tinto, do 3 50 
á 3-75 pesetas cántaro de 11'77 litros, 
habiéndose vendido varias partidas; pata
tas, de 1*75 á 2 25 pesetas arroba.—Di 
lector de la CRÓNICA. 

**, Chanos 1S.—Superiores los sem
brados y las viñas están brotando bien. En 
baja los precios del trigo y solicitados los 
vinos para el coasumo interior. 

Cotizamos: trigo, á 5^5 pesetas robo 
(28i3 litros), cuyo precio acusa una baja 
de 25 céntimos; cebada, á 3 id.; avena, á 
2l75 id.; habas, á4 '50 id.; maiz, á 4 id. , 
vino común, á 2*50 pesetas el cántaro de 
U'V? litros; aceite, á 18 pesetas arroba. 
- E l C. «11 

**, Vlana 14.—A la pertinaz sequía 
y álos intensos fiíos, impropios de la esta
ción, ha sucedido un régimen lluvioso y 
bonancible que hará cambiar por comple
to el aspecto del campo. La cosecha de 
cereales, especialmente la de trigo, pro
mete ser muy buena, y las viñas también 
darán nn gran rendimiento; ahora sólo 
Wta qae jos labradores no se dnerman en 
combatir el sinnúmero de enfermedades 
Qne atacan la riqueza vitícola. 

Los olivos parece que han mejorado 
•Igo, pero no lo bastante para que poda-
Dios aspirar á una ni mediana cosecha, 

El mercado paralizado y coa tenden
cia á la baja; trigo, á pesetas 5*25 robo 
(28*13 litros), cebada, á 2£00 id. , y acei-

á pesehs 22*50 arroba navarra.-El C. 

D2 RIOJA 
Haro (Logroño) 11.—Después de un 

tiempo frío y seco cambió algo la tempe-
ratnra, mas no los grados de humedad, 
PQes persiste la sequía, que perjudica no
tablemente á los cereales, especialmente á 
as abadas, que, endurecidos los tallos 

y Próximas á espigas, apenas llegará á 
uempo el remedio, aunque llueva en fecha 
80 muy remota. 

Las viñas brotan con pujanza y con 
pandantes racimos, pero el cuquillo cons-

wye una verdadera plaga que nos dispo
nemos á combatir con el sulfato y prepa
r e s arsenicales. 

Precios del mercado: trigo, á 11 pese-
f a n e g a de 44 kilos; centeno, á 8 id.; 
^ « d a , á 5*50id.; avena,á 4*25 i d , - 3 / - C. 

* • Nájera (Logroño) 13.—Los cam-
tod üecesilaban *m y ésta ha caldo, y 
M. 0 hace creer se repetirá la lluvia. En 
^an ia de Ebro ^ descarg.4d(> u p tor 

m Undantísima lluvia y después tre-
*30 Pedrisco que dejó blanco el suelo, 

causando enormes daños en sembrados, 
árboles frutales y viñedos. 

PreciOb: trigo, de 10 á 10^5 pesetas 
fanega; cebada, de 5 á 5'75 id ; avena, á 
4*75 id. Tendencia floja. 

Los viñedos han brotado con vigor y 
abundantes racimos en todas las comarcas 
de la Rioja, según mis informes. ¡Que no 
vengan las plagas ni los pedriscos á des
truir nuestras esperanza?.—//. 

DS YAIi2N0IA 
Teresa de Cofrentes (Valencia) 11.— 

El presente año agrícola parecía iba ser 
bueno, pero el día 4 de Abril cayó tan 
fuerte helada que nos ha destrozado las 
tres cuartas partes de las flores frutales. 

Los cereales están buenos, aunque 
resentidos por los intensos hielos del pro
longado invierno y de la sequia actu. l , 
pues desde el 15 del pasado mes hasta la 
fecha no ha caldo una gota de agua. 

Precios corrientes: trigo, á 3*75 pese
tas la barchilla; panizo, á 2*50, cebada, á 
2; aceite, á 16 pesetas arroba; vino, á 3 
pesetas cántaro; patatas, á 1*75 pesetas 
arroba; cerdos al destete, á 17 y 18 pese
tas uno. 

En este pueb'o hace falta un cuartel de 
guardería rural, para poder guardar bien 
todos los derechos de la propiedad, tanto 
civiles como administrativos.—El C. 

Bañeras (Alicante) 11,—Tengo el 
gusto de participarla que las cosechas 
no pueden presentarse mejor y los empos 
hermosísimos, y de no venir algún ontra-
tiempo darán buen rendimiento, siempre 
que llueva en el presente mes, pues se no
ta en los sembrados que padecerán si no 
ayudan pronto las aguas. 

No hay existencias de cereales.—A B . 
* \ Segorbe 14.—El tiempo es de 

tormentas, que han descargado agua bené
fica en los campos y granizo en algunos 
puntos de la provine-a, que ha causado 
daños. 

En el mercado lo que más se solicita 
son los cerdos al destete, vendiéndose muy 
caros; los cebones á 16 poseías arroba. 

P«ecios do otros artículos: aceite, á 
17'50 pesttas arroba; algarrobas, á l -50 
idem; patatas, á 3 id.; cáñamo, á 13 id.; 
vino, á 2*50 p setas cántaro; maiz, á 2 
pesetas varchllla; habichuelas, á 7 iJom 
la*? blancas y 5 las gateadas.—R. 

N O T I C I A S 

En la semana úllima ha llovido en to
das las regiones de España, siendo muy 
benéfica el agua calda porqae los sembra
dos empezaban á sentir los efectos de la 
sequía. 

En las provincias de Valencia, C ste-
llón, Zaragoza, Burgos y alguna otra des-
cargarón pedriscos que han causado gran* 
des daños. En los pueblos de Picana, Pai-
porta, Alfafar, Sedaví, Silla, Benetúser, 
Masanasa, Gatarroja, Albal, Benipanvll, 
Alcover, Picasent, Torrente, Benifayó, So-
llana y Alginet, de la provincia de Valen
cia; en Altura, de la de Castellón; en Ca-
drete, Fignerola y otros de la ribera del 
Ilnerva (Zaragoza), y en Miranda de Ebro 
(Burgos), han quedado arrasadas ó muy 
mermadas las cosechas pendientes. 

El proyecto de ley leído en el Congre
so por el ministro de Hacienda sobre la 
contribución territorial dice asi; 

«Articulo I.0 Los tipos de gravamen 
de la riqueza urbana comprendida en Re
gistros fiscales aprobados en las condicio
nes previstas en la ley de 29 de Diciem
bre de 1910 y en el Real decreto de 5 de 
Enero de 1911, dictado en ejecución de la 
misma, serán los siguientes: 

En los Municipios con Registro fiscal 
de edificios y solares aprobado y compro
bado, 17 por 100 del líquido imponible; 
en los iMunicipios con Registro fiscal de 
edificios y solares, aprobado p ro no com
probado, 18 por 100 del líquido impj 
nible. 

Arl. 2.a El art. 2.° de la ley de 29 de 
Marzo de 1910 se adicionará con el si
guiente párrafo: 

7.a No obstante lo dispuesto en las ba
ses anteriores, los cupos correspondi-nlcs 
á la riqueza rústica y pecuaria de los pue
blos que, con arreglo á la referida !ey de 
7 de Julio de 1888, tributarán á razón de 
15-50 por 100, no podrán exceder ra el 
reparamiento general del 16 por 100 de 
la riqueza imponible, y las cantidades en 
que los copos de los referidos pueblos ex
cedan eventualmente de las que les corres 
ponderían con arreglo á las bases prece
dentes, serán en cada ejercicio baja del cu
po total de !a riqueza rústica, y no au
mentarán, por consiguiente, la cantidad 
repartida á los los demás pueblos.» 

Disposición transitoria.—Las disposi
ciones de la presente ley son aplicables á 
las cuotas de la contribución territorial de
vengadas desde 1911. 

El ministro de Ibcienda dictará las 
disposiciones necesarias para que las re
ducciones de la cuotas que procedan cor» 
arreglo á esta ley sean efectivas dentro del 
cuarto trimestre del actual ejercicio, de
volviéndose el importe del exceso do las 
caolas que, debiendo reducirse, hayan si
do cobradas totalmente antes del referido 
trimestre.» 

Participan de Nonaspe que se trata de 
fundar eu dicha villa un Sindicato sgri ola 
para impedir b vtrgu: . ü.a rxplo laüúo ¿ ¿ 
prestamistas en periodos de crisis agrí
colas. 

Próxima la época de la plantación del 
arroz, el Gob mador civil encarece á los 
alcaldes de la provincia el cumplimiento 
extricto de lo que hay legislado en la ma
teria, á cuyo fin ejercerán la más escrupu
losa vigilancia, advirtie.ndo á cuantos pre
paren terreno para dicho cultivo fuera de 
coto la grave responsabilitad en que van 
á incurrir, la cual lleva consigo la pérdi
da de la cosecha, la del valor en renta del 
campo, más la multa correspondiente. 

La casa de vinos espumosos de los se
ñores. Casilla y Cia, fundada en Wiesha-
den en 1883, ha sido trasladada á Mayence 
Is Rhin. 

El mercado de Londres acusa alza de 
1l á 2( para la pasa valenciana, asegurán
dose qm las existencias disponibles son 
insuficientes hasta q;ie lleguen arribos de 
la nueva. 

El negocio de sultanas es activo, y se-
la uránimo opinión eu Smyrna, la nueva 
cosecha será moderada. 

La p ¡sa de Cal fornia encuentra mucha 
aceptación por su buen aspecto, pero no 
hay probabilidad de nuevos envíes des
pués de que se despachen las actuales 
exister cias. Hay malas no ic-as de la cose
cha, que será pequeña en varios distritos, 
de manera que lo probable es que no haya 
sobrantB para exportar á log'aterra. s. 

Reunida en pleno, bajo la prosidencia 
del señor iMuntadss, la Comisión protecto
ra de h pro lucción nacional, ha acordado 
la forn ación del reg"í-tro catálogo de pro
ductores nacionales á cargo dt l secre
tario señor Cabello y Lapiedra, para evi
tar la introducción do productos y artícu
los d**] extranjero que pueden fabricarse 
en España. 

Asistieron á la reunión los señores 
Suárez Intfán, Ortuño, Navarrete, Cornet, 
Aogolotti, Arzadun, Gil Becerril y Sarna-
niego. 

L i comisión, que está domiciliada en 
la Presidencia del Consejo de ministros, 
recibirá y agradecerá cuantos datos y no
ticias h remilau los productores nacionales. 

Üic3n de San Sebastian que se ha ob
servado en dicha población un curioso fe
nómeno. 

V rios puntos da la ciudad aparecie
ron cubiertos por nua ligera capa de p d-
vo amarillento. 

Creyóse en un principio que fe habla 
producido una lluvia do azuf-c; piro ana
lizado el polvillo eu el Laboratorio, so vi 
no en conocimiento de q IQ era el polen 
de los p;nos de las Laudas, arrástralo, 

iu duda, por las corrientes stmo-féricas. 
Eu otros puntos de la provincia se ha 

observado el mismo fenómeno, que ha si
do diversamente comentado. 

La Gacela ha pi'büi'a !o un real orden 
disponiendo que 1 is operaciones de medi
ción y avalúo de fincas rásiic?s que h'syan 
de hacer fe en ju cio, asi como todas las 
que se refieran a deslindes y agotamien 
tos, división de fincas, tasación de daños 
por intrusión de ganad s en propiedades 
ajenas y pérdidas de co-echas, son de la 
atribución exclusiva de los ingenieros 
agrónomos, peritos agríedas y demás 
técnicos autorizados por las leyes vigentes. 

El Círcu'o de h Uuión Mercantil y la 
Cámara de Comercio de Madrid están reci
biendo muchas adhesiones de los gremios 
y demás entidades consoltadas para conse
guir la c lebración de la tan deseada Expo 
sición universal de la capital de Espr.ña. 

La Cámara y el Círculo nos advierten, 
para que lo haRamos páblico á fin de que 
llague á conocimiento de aquellas entida
des que han ofrecido su esfuerzo material, 
la fuerza de sus acuerdos y los entusias
mos de cada una do eilas, que habrán de 
exteriorizarse en la reunión magna que se 
proyecta convocar en breve p'azo. 

De los ensayos verificados reciente
mente en Francia resulta que las h jas se
cas de los árboles y arbustos son mejores 
para abonar las tierras que los abonos or-
dinario^. 

En Nantes se han hecho experimentos, 
seg'̂ n los cuales las boj as de peral son las 
que contienen mayor cantidad de materia 
nitrogenadi, y las siguen en bendad las 
hojas de roble. 

Las de vid son las que menos valen. 
Los experimentos han demostrado que 

Aí kilogramos de hojas de peral, 82 de 
álamo, 51 de melocotonero, 81 de olmo y 
83 de algarrobo son, respeclivam nte, 
equivalentes en materia nitrogenada á ICO 
kilos de abono común. 

Las hojas de vid v^len menos que és'e. 

París á la vista 103'10 ptas. 
Londresálavista.lib.ester. 27435 

T E L E G R A M A S 
RECIBIDOS POR CHA CASA M ESTA PIAZA 

Las naranjas y cebollas en Inglaterra 

Subastas del lunes 15 de Mayo de 1911 

Livorpool 
Naranja: 144 hm subido seis peniques; 

demás clases sin variación. 
«Venedotianí, «Serra» retenidos. 

Londres 
Naranj : Mercado algo mejor; deman

da fuerte. 
Establecimiento Tipográfico de José Guix 

Miñam, 7 y 9, VALENCIA 

V I N O S T I N T O S 

D E L A S B O D E G A S E N E L C I E G O ( M i ) 
DH LOS HEREDEROS D E L 

Exento. Sr. E£8srqués d© Riscal 
Exposición de Burdeos de 189o.—DIPLOMA DE HONOR 

l a más alta recompensa concedida d los vines tintos extranjeros 

PRECIOS ES IA ESTACIOS DE C I E E R O 
Barrita de 225 litros con doble envase, , 
Barril » 100 » Id. 
Idem » 75 » id . 
Idem > 50 » Id. 
Idem > 25 • id. 
Caja con 25 bo-ellas . . . • ^"TjfflB 
Idem » 12 id . • , 
Idem > 25 medias botellas. . , . . 

VÍKo -a cU 
2.o AÑO 
Pesetas 

230 
110 

85 
60 
35 

3.er AÑO 

Pesetas 
280 
130 
100 

70 
40 

4.o AÑO 
Pesetas 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximad 

Kiles 

300 
140 
112 

80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos . Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Dubos, dirigiéndo 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez 
Cuesta de Santo Doníugo, uúm. 5, priDcipal izquierda. 

Pago , Al contado, al hacer el pedido, en letia á ocho días vista sobre Msdrld. 
A d v e r t e a c i a . La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antea 

citada, que va siempre puesta en las barricas v barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la inf.lla de alam
bre que envuelve á la botella y á la media botella En las etiquetas y eu los corchos va 
marcado el año del vino.—Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consiimidor pesetas O^ó 
por cada una, con tal de que devuelvan las miemascon sus fundasy suscajafl.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriloa. Tampoco se remiíea etiquetas con esta 
clase do pedidos. 

A v i s t o m t i y i nta i J o i -1 t i ta t o t i l o a o o x x a i t j m r x l c l o j r © * . 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella 

Fíjense muy especiaUnente en nuestra marca concedida. 

tAS MEJORES 
' PLANTAS V I O E S U M E R I C A i a A S DE SELECCIÓN 

GARANTIZADA 
13-Qfl3 ClCioS I S s t c i o c i t » E s t a q u i l l e * » 

P r o d n c c K f n 
p a r » I» C a m . 
paftn <I» 1310 
* 1011. 

165 H E C T Á R E A S DE V I V E R O S Y P L A N T A C I O N E S 
S I T U A D A S £ N £iAS F I X C A S S I G r i E X T K S 

L a Sa la de Vallformosa, 1( 2 hectáreas.—Zo Sort, M hectáreas - Casa AfiM, 8 hectáreas— 
Mascatarro, 7 hectáreaB.—Fture (Ampurián), W hectáreas — Otras pequeñas, 6 hecUreaí. 

C n l t l v o s m e j o r oraraitizado^ y m á s I m p o r t a n t e s de E u r o p a 
- C E I S T X P I O " V I T Í O O X a A . JDOBTu F ^ I S T - A - I D É S -

Director-Propietario: J a i 11.1 o Í ^x* l3nt : «6 
EXPORTACIÓN A TODAS LAS REGIONES VITICOLAS D E L MUNDO 

SS.OOO.OOO do INJERTOS bien soldados v arraigados. 
8.OO0.OOO BARBADOS con magníficos brotes. 
íi.OOO.OOO Es ? cas h.jcrtables de 40 A 45 cm. por 6 mm. 

lO.OOO.OOO Estaquillw de vivero de 50 á GO cm. 
T o d o en v a r i e d a d e s mejoren y m'is r e c o m r n d a d o s 

( ¡ M í i a s , Ismppaíiite, lócateles, b z i É s , tóaíoí ] l i o tó ta ís Ipajíii y Castilla 
V I U R A . r A l . A G K A X O . A L B U J I J O . P A L O M I N O , V E R O E J O 

S brc MOURVIEDROxRÜP 1 202-RUP-LOT-RIPARTAxRUP. 3 309 
3 30G y 101-li-ARAMONxRUP. uum. 1 níun. 9-BOUWISQUOUxRüP. 93-5— 

CHASSELASxBER. 41 B.-4r0 A y 157 \ \ 
Todos los propietarios mA'» expertos y cnteciidos de la nación cntfra. todr.s los viticultores qne 

en materia de nuevaa plantacionos saben adonde van, dirigen 8U6 encargos de vides A estacaba. 

PÍDANSE PRECIOS INDICANDO US CANTIDADES QUE SE DESEAN ADQUIRIR 
Desfondes de t i r r r a s A g r a n p r o f u n d i d a d c o n m a q u i n a r i a A v a p o r , p r o p i e d a d de 

e s ta c a s a . R o t n r a c i o n e s y p l a u l a c i o n c s de t e r r e n o » & fosfuit (dcuttKJo) 
C a p i t a l i n T c r t i d » en r ivevos y p lantac iones : r e s e t í t » 600.OOO 

pMGasa visitada pop S. M . e l Roy Om Alfonso Xlll'^¿ 
PROVEEDOR EFECTIVO 1 E L PATBIMOKIO DE LA REAL, CASA ¿ i ^ 

ÍHrijas'e i da la corr'cspodencia á J" I I s / L JB S - A . I B - A - T U É ] 
Villafranc'i del Panadcs (Provincia DarccknoJ 

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 
D I R E C T O R PROPIETARIO 

1>. F R A N C I S C O V I D A l . Y C O ü I í í A 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Casa-
AR80LES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y varieda, 
des más superiores que en Europa se cullivan. 

V I D E S A M E R I C A N A S 
I N J K R T O S B A R B A D O S K S T A Q U I U v A S 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

Precios muy económicos en pedidos de alguna importancia. 

"Manuel Esteve (Hijo) 
Comisiones, Consignaciones y Representaciones 

D E S P A G H O : Colón 48—Teléfono 131 
AIvMACKNKS: Grao (Via de Barcelona).-Teléfono 1116 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 
H i d r ó a c G p o - Q - e c g n c s t a 

Estadios b i l ro geológicos. !;<dícsci6Q de! volúaitD y prcfuDdidad de los icanantulf s y 
constroccióü de pozos artesianos SOL.Ut^NTá cuando la eoi;slitació:i gco.'ógí. a prbmete un 
éxito Miz . 

El alartbramientn de ageas ni exige gran-Jes defemboisos ni riesgo en el cppilal, como 
prueban nutslros cnútiples íicscubriccir'ntos. Apoyadas nuestras icsdicacioDes en cna vasta 
experiencia y especia! estudio, propercionan SIEMPRE resultados positivos > 8lUn;*?i:le re-
muntraiores. Ea lodo cortijo ó rraste de alguna extensión descubriejo* mscsntitles qae 
dan afilas de pie, mediante trabajos fáciles y económico?. ' 

QUE COMPREN LAS T R I L L A D O R A S FñRRÉ AHORRARÁNDIHERO 
Y HARÁN MEJOR TRABAJO QUE EN OTROS APARATOS; SI DESPUÉS DE 
PROBADAS NO GUSTAN SE DEVUELVE EL DIN E R O . PROBARLAS ES ADOP-1 
TARLAS; LAS HAY DE 2 3 Á 2 . 0 0 0 PESETAS. 

DEPÓSITO DE LAS AVENTADORAS MÁS ACREDITADAS DEL MUNDO, 
LAS ÚNICAS QUE HAN ALCANZADO EL PREMIO DE 1.000 P E S E T A S EN 
EL CONCURSO DE LA MONCLOA DE MADRID, EN 1904. SOMETIDAS Á UN 
MINUCIOSO ANÁLISIS, CONTRA 17 CASAS NACIONALES Y EXTRANJERAS,; 
SUPERANDO EN UN DIEZ POR CIENTO DE RENDIMIENTO. 

Vicente Ferré 
E n s a n c h e S a n A n t o n i o ( J u n t o á G a r d e n y j . - L é r i d a 



CñONlUA ÜL VINOS Y CLrtLALLS 

CASA ESPECIALISTA 
3D3B 

M A Q U I N A S A G R I C p J A S Y V I N I C O L A S 
•VTEESIT-A. EXOIuXJSrV-A. I>E L A S 

S e m b r a d o r a s SAJ í B E B B í A B D O 
I d e m . R L D H A C K 

S e c a d o r a s D E E R I X G X L E V O 1 Ü E A E 
T r i l l a d e r a s B U S T O N 

I * i c i a . n . o a t t á l o f i j o * e » r > e » o l « l e « 

ierto llliies | C,a-Félix ScUayer, socesor 
BARCELONA, P^eo do la Aduana. 16 y 17. MADRID, Alcalá, 46. 

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Tafalla, Falencia, Rioseoe y Badajoz. 

A V E R L Y , M O N T A U T Y G A R C I A 
Z - A - 3 g - A , O - O 

Telas metálicaSj cribas, alambrados de espinos artificiales. Piedras de molino y to
da clase de máquinas agrícolas é industriales. 

Segadoras, trillos de todos sistemas, aventadoras, arados, prenpas de paja, heno y 
laíalfa y todos los nuevos útiles de campo. 

PÍDANSE CATÁLOGOS Z A R A G O Z A 

bebas más, 
este vicio no es más que 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la pasión per 

las bebidas embriagadoras. 

Los esLiavos do la bebida pueden ser 
librados de éste rielo, ana 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo 

jCoza, ha sido inventada, ea faoil de 
tomar, apropiad» para ambo» sexos y 
todas edaáei y puede ser suminiatrada 
con alimentos sólidos 6 bebidas •sis 
conocimiento del intemperarrto. 
IffTTVRT* A Tcda8 »<lUella8 W0nM 
AUADIAA que tengan un embnaga-

n-R ATTTTT A ¿or en la familia 6 entre 
sus relacione», no deben 

dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba hoy COZAPOWDBB 
Co.,76 Wardour Street, Londres, Ingla
terra. E l Polvo Coaa puede ser también 
obtenido en todas las farmácias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pié 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la mues
tra gratuita, diríjase directamente á 

COZ A FOWDER CO. 76 Wardour Street, Londres |gs 
^Depésitos: en las siguientes farmacias: 

MADRID: Puerta del Sol, 8.-Preciados, 85. 
•Peligros, 9.—Arenal,2.—Nuñez de Arce, 17. 

I—Infantas, 36.—Abada, 4.—Hortaleza, 17.— 
Jorge Juan, 17.—Príncipe 13.—Ayala, 9.—BARCELONA: Calle del Cali, 22 . -BILBAO: Plaza Nueva, 4.— 
CORDOBA: Conde de Candenas, 26.—CORU. A: Castelar, 18.—FERROL: Real, 90.—GRANADA: Plaza San 
Gil , 10.—MALAGA: Torrijos, 74.—MURCIA: J . Ferrer 8. en C. -OV1EDO: Campomanes, 2.—PAMPLONA: 
Zapatería, 25.—SEVILLA: Tetuén, 24.—SANTANDER: San Francisco, 24.—VALENCIA: Caile San Vicente, 
7.—VALLADOLID: Angustias, 86.—ZARAGOZA: Don Alafonso, I , 85. 

A R A D O G I R A T O R I O ; 
AGRICULTORES: na uséis atra arada qne el arada Glratarla sIsteM «PALACÍN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
(Los falsificadores serán perseguidos perla ley) 

Es el mejor, más ligero, mis fuerte 
y más barato de los conocidos hasta 
el día. 

Para que nadie pueda llamarse A 
engaño se dá 4 prueba. 

También se remiten OatAlogos A 
quien los desee. 

Parala ventase necesitan represen
tantes en los pueblos en que no los haya, 
dándoseles un tanto por comisión. 

Los pedidos & E w & i o Palacin, autor y constructor, Huesca, calle de 
San Lorenzo. 

Al que presente un arado de mejor manejo, mis útil y más barato, se le 
regalarán 200pesetas. 

M A Q U I N A R I A M O D E R N A 
PARA LA FABRICACIO» DE ACEITES FINOS T CORRIENTES 

DESHUESADORA, TRITURADOR A Y REMOLEDORA 

Sistema 8ALVATELLA 
Deshaesadara para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos para aceites corrientes. 
Bembas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 

50 90 y 260 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtres para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 

Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe
queñas fabricaciones. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

V I U D A D E M, S A L V A T E L L A 
T O R T O S A 

L a Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo
tación de las m á s importantes íábricas nacionales de superíosíatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates 
de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos químicos. 

Fábricas en Biorrieta, Zaazo y Q-uturribay (Vizcaya); en E l Caloyo y Avilós (Astu
rias); en Bonanza y Traíaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
GRAN VIA, 1, BILBAO.—VILLANUEVA, 11. APARTADO 340. MADRID.—EDIFICIO DEL BANCO ASTURIANO. OVIEDO 

F A B R I C A C I Ó N D E A N I S A D O S F I N O S 
Especialidad " A r r a l e » 1 3 t x 1 m a d c i , . 

Primer premio en Is Exposición de Ciudad Real de 1907,=Meda!!a de oro en Zaragoza 1908 

A G A P I T O B A L M A S E D A ( M A L A G Ó N ) 

MAQUINARIA AGRICOLA 
Y V I N I C O L A 

JUAN PECH AINÉ 
19, Pues de la Adgaaa, 19.—BARCELONA 

FUtros y mangas de fabricación eep», 
cial, sin competencia.—BombM de te 
dos sistemas, prensas y estrujadort-
con ó sin separador de escobajo Xu 
bos de alta presión, de goma, forrados 
de alambre al exterior.— Manguera 
ideal, fabricada especialmente para el 
rasiego de vinos y alcoholes.—Estu-
ches postales con caja de madera, car. 
tón ú hoja de lata.—Cajas para mandar 
muestras, con frascos de todos tama-
ños.—Báscmlas centesimales, montadas 
sobre cuatro pies.— Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarig. 
cantes. Antifermentos, Colorantestani-
nos, Acido tártrico, Termómetros y 
Alcohómetros, Alambiques Ballerón y 
Eubollóecopos legítimos de Malligtnt 

Aatl-agrlo, producto especial para o»«. 
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredoret, representan* 

tes y depositarios con buenas referenciat. 
NOTA. Para evitar la falslflcaclóa 

de mis mangas, filtros y bombas cono, 
oídas en el mundo entero, exigir la 
marea de mi Gasa. 

Coohs 
Se desea para Australia 
la representación de una casa de pri* 
mer orden, con buenas referencias (fir-
ma conocida), de cocinas económicas. 

El Interesado está actualmente en 
Europa. 

Dirigirse á W. M. 989, Kudolf Mosse, 
Dresden, 

¿Queréis tener 
huevos en abun
dancia el próximo 
invierno?. . . Pues 
dad á vuestras 
aves seguidamen-
te el A l i m e n t o 
A c e l e r a d o r . 

Caja de 3 ks.} 7'50; 5 ks., irSO; 10 ksM 2 | pesetas 
Pedir acompañando el Importe á 

La Reviste Mercantil (Va l l ado l id ) 

E N F E R M E D A D E S D E Lfl 

Mujer, Niños J Viejos 
Curación práctica por si mismos con re

medios caseros é hidroterapia. 
Nuevo tratado al alcance de todos, por 

Sañumk. 
Remite explicación gratis en carta con sello 

á Vda. de José López Camuñas, Estación, nú
mero 6, Manzanares (Mancha). 

Vinos 
Wios, etc., pdao tirillíite j tapa-

rentes eo tíos fe 
con el clarifícame «FACK SLIIELL» de 
Augusto Jungnickel, Hsmborgo, 36, 
Fábrica de productes clarifi :anlej. 

Muestra á disposición. 

D I S P O N I B L E 

P O L Y S U L F U R O S T H I O P O L d e l o s S r e s . L . & C i e - • L O D E V E 
Premiados con Medallas ds Oro en Oarcassonne 1876 y 1831; París 1889; Diploma ds honor en Montpellier 188Ü. 

Instrucciones generales 
El THIOPOL os un compucslo de POLYSULFUROS alcalinos en f rraa de pasla seca, que ton faciliJad 

se disuelve en agoa Ma. Conviene picarlo tn t-oz s peqoeño? pira facilitar su disolurión. 
El THIOPOL puede emplearge con rualquier pulverizador; no npcesita sgitador mecánico. 
El THIOPOL es el inset licida más económico v práctico y de resallados p >silivos conlra las COCHINILLAS, 

la SEHPlí/TA. el COTONET, la NEG1ULLA, el OiDlUM, LA COCUILÍS, la EUDEM1S, las ORUGAS, HORMI 
GAS. ARAÑAS y otros parásitos del arbolado, de la viña y hortalizas. 

La práctica de los ú'timos cinco años ha demostrído que conviene atenerse aproxioaadamente á Ls si
guientes tratamientos y concentraciones del liquido: 

PIOJO ROJO.. , 
PIOJO NEGRO.. 
SERPETA.. . , 

Üu kilo de THIOPOL con un kilo de sulfato de cobre, disuelto en 100 kilos de agua, se recomienda para \ COTONET 
combatir el 0IDIUM y el MILDIU á la vez. 

Como tésis general se recomienda hacer 1» s tratamientos siempre que no se hallen en la épo^a de la 
11 iración. 

Cf nviene haoer los tratamientos rn tiempo húmedo, evitando hacerlo con sol demasiado ardiente. 
Cuando los brotes son denfiasi^do tiernos, conviene aplicarlas pulverizaciones á mitad de sus dótis, 

aumentando la proporción á medida que se desarrolle la vegetación. 
Se recomienda enjuagar el interior de los pulverizadores con ?gua clara, después de usados, dejándolos 

escurrir pnra evitar que se deterioren. 
E1 THIOPOL se vende en vidones de 10. 25, 50 y 100 kilos, y en botes de muestra de 1 kilo. 

Dosis p a r a su empleo 
La dosi? que convio; e emplear depende de la reshtencia da la planti, do la iutensidad de la enferme

dad, de la latitud en que se bdlicu las plantaciones y de la época en que se hagan los tratamientos. 

NEGRILLA. 
0I0IÜM. . . 
COCHIUS . 
EUDEMIS. i 
ORUGAS.. . 
HORMIGAS. 
ARAÑAS.. . 

2. . . por ciento. 
1 y Va por ciento. 
1. . . par ciento. 
1. . .por ciento. 

1, por ciento. 

por ciénto. 

I P j r 1 i x i a v © jr a . 

. i y Va por ciento. 

. 1. . . por ciento, 
á 1. . . por ciento, 
á 1. . .por ciento. 

1 por ciento. 

Vi á 1. . . por ciento. 

V e a r a n - O 

'A á i-

i . . .por ciento. 
I . . . por ciento, 

por ciento, 
por ciento. 

V2 á 1. 

por ciento. 

por ciento. 

P a r a preparar la s soluciones 
al. . , 2. . . p(r ciento se disuelve 1 kilo THIOPOL en 50 litros de agua, 
al. . . i y VJ por ciento se disuelve 1 kilo THIOPOL en 70 litros de agaa. 
al. . . 1. . . por ciento se disuelve 1 kilo THIOPOL en 100 litros de agua, 
al. . . V2 . • por ciento se disuelve 1 kilo THIOPOL en 200 litros de agua. 

Para consultas y demás detalles, dirigirse al Agente general en España: O . W . G r o u s , B t s b e , 1 y 3 . ~ V a l e n c i a 

C o s e c h e r o s y t r a t a n t e s e n v i n o s 

Anti-iermento 
Para la conservación de loa vinos; no contiene sustansías extrañas al mismoí permitido por las leyes vigentes y con análisis del Laboratorio Mraioipal 

de Valencia y del Cr. D. Vicente Peset 
A r r e g l o s d e v i n o s a g r i o s , p l o a d o s y a m a r g o s ^ C a t á l o g o s y o o n s u l i a s g r a t i s 

F á b r i c a d e p r o d u c t o s e n o l ó g i c o s - C a l l e P i n t o r S o r o l l a , 3 2 - V a l e n c i a 


